
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 (011-2022-19) 

 
El 28 de noviembre de 2022, se deja constancia que el día 24 de octubre de 
2022, venció el término de treinta (30) días de traslado de la demanda 
conforme al artículo 172 del CPACA. La parte demandada  
 

- MUNICIPIO DE CHAPARRAL: Guardó silencio.  
- DEPARTAMENTO DEL TOLIMA: Contestó la demanda visible en 

documento No. 20 - 241 del Exp. Digital. 
 

Igualmente, se deja constancia que el 8 de noviembre de 2022, venció el 
término con que contaba el accionante para adicionar, aclarar o modificar 
la demanda. Dentro del mismo la parte demandante guardó silencio.     
 
Por último, se deja constancia que, la parte demandada acreditó haber 
enviado el escrito de contestación de la demanda a la parte demandante 
conforme al artículo 201A del C.P.A.C.A. La parte demandante guardó 
silencio.     
 
De lo anterior, en la fecha se ingresa el proceso al Despacho del señor Juez 
para lo pertinente. 
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